
AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA
CONCEJALÍA DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y COMUNICACIÓN

 ENTIDAD QUE CONVOCA:   CONSEJERÍA DE EMPLEO.

  BENEFICIARI@S  : AUTÓNOM@S  que ejerzan una actividad económica de 

forma individual  por  cuenta  propia,  con hasta  5 trabajador@s por cuenta  ajena,  y con 

residencia y domicilio fiscal en Andalucía. Dos líneas: 

 Subvenciones al Establecimiento: Autónom@s que hayan iniciado su actividad en 

los 6 últimos meses y que estuvieran en situación de desempleo en el momento del alta en 

la actividad empresarial.

 Subvenciones al mantenimiento: Autónom@s de alta en la actividad empresarial 

un mínimo de 1 año y un máximo de 3 para gastos que se hayan realizado y pagado en 

los 6 últimos meses. Importante!! Se puede solicitar subvención por una amplia variedad 

de  gastos  como  gestoría,  luz,  agua,  teléfono,  internet,  alquileres,  cuota  de  autónomo, 

publicidad  del  negocio,  amortización  de  inversiones,  material  fungible  de  oficina  e 

informático... (no sofware informático).

 CUANTÍA:   
Subvenciones al Establecimiento: Entre 5.000 y 11.000 €.

Subvenciones al mantenimiento: Hasta 4.500 €. 

 PLAZOS:   Del 01 al 30 de septiembre. Próximo plazo en marzo de 2011.

*Más información en  el  Centro  de Formación  y Empleo municipal,  cita  previa  con la 

técnico Alpe (Agente local de promoción de empleo).

En Almensilla a  19 de agosto de 2010
El Alcalde

D. Carlos Ufano Martín
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